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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE 
REGIR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
TELEFONÍA  EN EL AYUNTAMIENTO DE CUENCA.  

 

1 .� INTRODUCCIÓN 
 
El Ayuntamiento de Cuenca, con la sede principal en la Plaza Mayor Nº 1, dispone 
de una red de comunicación corporativa de voz única,  red que no utiliza ninguna 
infraestructura de cableado físico en los edificios municipales.     
 

2.� OBJETO 
 

El objeto del presente concurso es  la contratación de los servicios avanzados de 
acceso a la red de telefonía pública desde los diferentes centros del Ayuntamiento 
de Cuenca, la creación y mantenimiento de la red corporativa de voz entre los 
diferentes usuarios del ayuntamiento, así como la contratación de los servicios de 
datos y acceso a Internet desde la telefonía móvil. No es objeto de este concurso la 
prestación de servicios de datos y acceso a internet desde infraestructura fija.  

 
La implementación de los servicios objeto del presente pliego se realizará en un 

único lote: 
 SERVICIOS DE TELEFONÍA 
 

• Prestación de los servicios de telefonía, incluyendo los conceptos de 
tráfico, accesos y suministro de los terminales, así como todo lo 
relacionado con el acceso a Internet desde los terminales. 

 
 

El servicio de telefonía, se refiere a las necesidades del Ayuntamiento de Cuenca 
en lo referente al tratamiento y facilidades del servicio  de voz, plan de numeración 
y canalización del tráfico de voz entre los distintos centros del Ayuntamiento de 
Cuenca. 
 

Dicho servicio deberá contemplar tanto el tráfico de las comunicaciones 
telefónicas como el mantenimiento, durante el período de contrato de todos los 
elementos necesarios para el correcto funcionamiento del servicio. 
 

El Ayuntamiento de Cuenca valorará positivamente la prestación del servicio, 
objeto de este concurso, mediante la implantación de sistemas de gestión de las 
comunicaciones, mediante sistemas o dispositivos que presten las funcionalidades 
de las centralitas actuales, sin la necesidad de la adquisición, renting,…, así como 
gastos extras de mantenimiento y/o conservación a cargo del Ayuntamiento de 
Cuenca.   
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Las sustituciones o mejoras que el futuro proveedor realice en equipos o 

infraestructuras propiedad del Ayuntamiento de Cuenca para mejorar el 
cumplimiento de las condiciones del servicio  o adecuación a sus propias 
infraestructuras se ejecutarán, en cualquier caso, con el previo consentimiento del 
ayuntamiento de Cuenca y no supondrán ni pérdidas en el servicio ni coste 
económico adicional. 

 
 

3.� DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO 
 

A continuación se describen las prestaciones y funcionalidades que deben ofrecer 
los servicios objeto del contrato. 

 
El objetivo será la creación de una Red Corporativa de Voz, que preste servicio a 

todas las sedes y usuarios del Ayuntamiento de Cuenca. 
 
El servicio que se solicita debe constituir una Red única que integre las 

comunicaciones de voz de las sedes y oficinas del Ayuntamiento de Cuenca, es 
decir se deberá realizar la integración de funcionalidades y numeración entre la 
sede central, las sedes remotas y todos los usuarios de telefonía móvil. 

 
Además deberá darse a todas las sedes conectividad con las redes públicas 

externas. 
 
Este servicio contemplará el tráfico telefónico generado, rangos de numeración 

pública y privada así como los terminales telefónicos.  
 

3.1.� Situación actual del servicio 

 
La información que se presenta a continuación constituirá la base de partida 

para establecer el alcance del servicio de telefonía objeto del proyecto. 
 
El Ayuntamiento de Cuenca cuenta con la siguiente red de voz: 
 

 
 Número de extensiones de sobremesa:  315 
 Número de extensiones móviles:   108 
         De las cuales 
   Con tráfico de datos:   78 
   Con solo voz:    30 
 DDI’s:       81 
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3.2.� Tráfico estimado 
 

Se acompaña una tabla indicativa de los consumos medios mensuales. Estos 
consumos se aportan de forma orientativa, en ningún caso comprenderán 
compromiso alguno: 

 
TIPO LLAMADA NÚMERO LLAMADAS NÚMERO MINUTOS 
ORIGEN FIJO   

Destino operador actual 2.480 6.374 
Destino fijo 4.065 12.110 
Destino otros operadores 5.539 13.800 
Destino internas 8.991 20.309 
Destinos 901/902 102 440 
SMS 181  
Destino internacional 12 64 

 
 

3.3.� Alcance 

 
El alcance será la implantación de una Red única corporativa de Voz para el 

Ayuntamiento de Cuenca sobre la que establecer un servicio privado de telefonía de 
voz. 

 
El servicio de telefonía proporcionará la comunicación entre los usuarios de la 

Red Corporativa del Ayuntamiento de Cuenca, así como la conectividad con redes 
públicas externas. 

 
La citada red comprenderá las siguientes sedes: 
 
Sedes con funcionalidades de centralita 
 

SEDE LOCALIZACIÓN CENTRALITA  

AYUNTAMIENTO  SI  

EDIFICIO MERCADO  SI  

PATRONATO PROMOCIÓN  SI  

BIBLIOTECA AGUIRRE  SI  

CENTRO SOCIAL POZO NIEVES  SI  

CENTRO SOPCIAL VILLAROMAN  SI  

GERENCIA URBANISMO  SI  

POLICIA  SI  

OFICINA TURISMO  SI  

RECAUDACION  SI  

BOMBEROS  SI  

CENTRO JOVEN  SI  

ESCUELA DE MUSICA  SI  

SERVICIO ELÉCTRICO  SI  
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Sedes sin centralita, número único 
 
21 sedes con número de teléfono sin funcionalidad de centralita 
 
 
 
El detalle de toda esta información podrá ser solicitada por los licitantes en el 

Área de Sistemas Informáticos y Comunicaciones del Ayuntamiento de Cuenca, en 
el teléfono 969 17 61 00 o en el email pliegotelefonia@cuenca.es 

 
Las soluciones que se propongan deberán contemplar el acceso de todas las 

sedes a los servicios de telefonía mediante las redes físicas y/o lógicas existentes. 
Además, sea cual sea la tecnología y fabricación utilizada, deberán cumplir con los 
requerimientos y garantías solicitados. 

    
La empresa adjudicataria realizará las cargas finales y ejecutará las 

depuraciones automáticas que aquellas lleven incorporadas. 
 
El diseño e implantación de la solución para la interconexión de las sedes será 

responsabilidad del adjudicatario. 
 
El proveedor adjudicatario proporcionará, instalará y mantendrá todo el 

equipamiento necesario así como los elementos necesarios para la prestación del 
servicio requerido. 

 
El ayuntamiento de Cuenca, valorará de forma positiva, que la propuesta, 

contemple una actualización tecnológica del equipamiento y servició actual, siendo 
el coste de suministro y adquisición asumido por el proveedor. 

 
 Los posibles destinos de llamadas serán: 
 

• Local 
• Provincial 
• Interprovincial 
• Internacional 
• Móviles 
• Números 902 

 
 
 Asimismo el Ayuntamiento de Cuenca desea poder controlar el consumo a nivel 

de extensión, por ello deberá proporcionarse tarifación detallada de las llamadas a 
nivel de extensión. 
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Por otro lado, se deberá asegurar la conservación del plan de numeración actual 
del Ayuntamiento de Cuenca. Para ello, será el adjudicatario quien realice todas las 
gestiones necesarias para garantizar la portabilidad de las líneas en el caso de que 
sea necesario. 

 
 

3.4.� Requerimientos técnicos de la solución 

 
La solución propuesta debe ser abierta, flexible, fiable y estar orientada a 

mantener la integración de los servicios de voz de las sedes remotas con la sede 
principal. 

 
Los licitantes deberán presentar una descripción técnica detallada de la solución 

ofertada con las características y especificaciones de los servicios, sistemas y 
equipamiento empleados. 

 
La solución debe de ser lo suficientemente escalable y flexible como para que 

puedan prestar otros servicios, que aún no siendo necesarios actualmente, 
pudieran serlo en un futuro. 

 
La tecnología empleada para el diseño de la solución debe estar probada y 

cumplir con los estándares y normativas nacionales e internacionales. 
 
Como se ha indicado anteriormente la red deberá ser capaz de proporcionar la 

suficiente capacidad para obtener un nivel óptimo del servicio y de migrar a 
topologías o soluciones más avanzadas para satisfacer las necesidades del 
Ayuntamiento de Cuenca, como una evolución natural de la misma. 

 
Se valorará que el mantenimiento  de la red soporte del servicio sea sencillo con 

el objeto de reducir costes asociados a él. 
 
El proveedor del servicio deberá suministrar, instalar, poner en marcha, operar 

y mantener durante la vigencia del contrato, bajo la supervisión técnica del 
Ayuntamiento de Cuenca, el servicio ofrecido. 

 
Asimismo la solución ofertada deberá ser actualizada de forma continua, 

manteniendo en todo momento las funcionalidades más avanzadas en el servicio 
prestado. 

 
Todos los usuarios/extensiones podrán tener la posibilidad de tener habilitadas 

las mismas funcionalidades de centralita independientemente pertenezcan a una 
sede u otra. 

 
 Con esta solución el Ayuntamiento de Cuenca desea mejorar su infraestructura 

de voz y reducir costes, pero sin que ello afecte a la calidad del servicio, por ello los 
servicios de comunicaciones móviles deberán estar soportados por estaciones base 
con tecnología digital de última generación que satisfagan las recomendaciones y 
normativas internacionales, siendo el adjudicatario responsable del diseño de la 
arquitectura de red que soportará el servicio. Así mismo, la Red deberá ser 
actualizada de forma continua por el proveedor, adaptando el Servicio a las 
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tecnologías vigentes y manteniendo las funcionalidades más avanzadas en el 
servicio prestado. 

  

3.5.� Plan de numeración 

 
La marcación dentro de la red corporativa del Ayuntamiento de Cuenca se 

deberá mantener el plan de numeración abreviada que existe actualmente. 
 
El plan de numeración deber estar dimensionado de forma que albergue la 

totalidad de los abonados y estar capacitado para soportar futuras incorporaciones 
durante un período de tiempo, sin efectuar cambios esenciales en el mismo. 

 

3.6.� Servicios de interconexión 

 
El proveedor deberá tener en cuenta la interconexión necesaria con las redes 

públicas de telefonía fija y móvil permitiendo que los usuarios del Ayuntamiento de 
Cuenca puedan realizar llamadas hacia usuarios de otras redes y recibir de estas. 

 
Asimismo, el proveedor será el responsable de dimensionar la capacidad de los 

puntos de salida de acuerdo a los criterios  de calidad que permitan un correcto uso 
de los servicios. 

 
 

3.7.� Centralitas 

 
El Ayuntamiento de Cuenca no quiere incurrir en nuevos costes, por ello es 

imprescindible ofrecer el servicio corporativo de voz sin necesidad de nuevos costes 
en equipamiento ni cableados. 

 
Asimismo se incluirá en la propuesta el mantenimiento de toda la Red 

Corporativa de voz del ayuntamiento de Cuenca, cumpliendo con las prestaciones 
mínimas de voz especificadas a continuación. 
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3.8.� Prestaciones mínimas de voz. 
 
Se deberán proveer todos los recursos necesarios para canalizar todo el tráfico 

de voz desde/hacia los edificios de todas las sedes. 
 
El licitador deberá facilitar a todos os usuarios las siguientes funcionalidades: 
 
Servicio básico: 
 

• Llamadas metropolitanas 
• Llamadas provinciales 
• Llamadas interprovinciales 
• Llamadas internacionales 
• Llamadas a números 902. 
• Marcación privada abreviada entre sedes 
• Desvío de llamadas 
• Captura de llamadas 
• Grupos cerrado de usuarios 
• Llamada en espera 
• Presentación/restricción de identidad de usuario llamante 
• Presentación/restricción de la identidad del conectado 
• Rechazo de llamadas desviadas entrantes 
• Rechazo de llamadas entrantes con restricción de identidad 
• Restricción de números destino 
• Desvío incondicional 
• Desvío si comunica 
• Desvío por ausencia 
• Llamada entrante y saliente directa (sin intervención de operadora) 
• Multiconferencia  directa, sin necesidad de operadora, desde cualquier 

extensión. 
• Mensaje de espera en caso de ocupación de líneas, etc. 

 
 Mensajería vocal: 
 

• Si una llamada no es contestadas por su destinatario, el buzón de voz 
atiende la llamada, permitiendo dejar un mensaje en dicho buzón. El 
usuario puede consultar sus mensajes en cualquier momento. 

• Personalización de mensajes de bienvenida, parámetros básicos… 
• Transferencia de llamadas. 
• Operadora automática. 
• Cola de llamadas 
• Grupo de extensiones. 
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4.� PLAN DE IMPLANTACIÓN 
 

El servicio objeto del presente pliego de prescripciones técnicas será prestado a 
partir de la firma del contrato.    

La empresa adjudicataria deberá disponer de los recursos humanos adecuados 
y suficientes para prestar apoyo y soporte técnico al Ayuntamiento de Cuenca 
con el fin de garantizar la correcta y óptima  realización de las fases de 
implantación. 

Los licitadores deberán proveer de un plan de implantación del servicio de 
telefonía solicitado. Dicho plan contemplará la migración de los servicios 
actuales, en caso de ser necesario, y propondrá un plan de pruebas y puesta en 
marcha del servicio antes del paso a la fase de explotación. 

La fase de implantación comprende la instalación, configuración y puesta en 
marcha de la solución y equipamiento necesario, así como la realización de las 
pruebas de aceptación pertinentes. 

Así mismo contemplará la formación de los usuarios en el uso de los nuevos 
dispositivos.  

Todos los trabajos de puesta en marcha así como las prioridades se acordaran 
con la persona nombrada como coordinadora  del proyecto.  

Se establece un plazo de implantación de tres meses desde la firma del 
contrato, en caso de retraso en la puesta en explotación de toda o parte de la 
solución, por causas atribuibles al adjudicatario, el Ayuntamiento de Cuenca 
descontará de la facturación los  costes, por el pago al anterior adjudicatario, 
del servicio no migrado, hasta la total implantación del nuevo servicio.    

 

4.1.� Plan de migración 

 
El licitador deberá proveer un plan de migración que contemple la evolución de 
los servicios, desde la situación actual hasta el momento en que se realice la 
puesta en servicio de la solución. 

Se incluirá un calendario de actividades con plazos y recursos necesarios para 
la implantación. 

Para la implantación del servicio por parte del adjudicatario, en caso de ser 
distinto al actual, se deberán contemplar los siguientes aspectos: 

• El adjudicatario deberá mantener el plan de numeración público y 
privado del Ayuntamiento de Cuenca. 
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• Deberá ser una migración transparente para el usuario del 
Ayuntamiento. Los trabajos se llevarán a cabo de manera que interfiera 
lo menos posible en el funcionamiento normal de las diferentes sedes. 

• Realizará todas las programaciones, instalaciones necesarias a su cargo. 

El plan de migración que el licitador proponga será consensuado con el 
personal del Ayuntamiento de Cuenca, de manera que se articulen las 
actuaciones necesarias para el buen fin de los trabajos. 

Se mantendrán reuniones de seguimiento con objeto de revisar el grado de 
cumplimiento de los trabajos realizados. 

4.2.� Plan de pruebas 

 
El licitador dentro de la fase de implantación deberá incluir un plan de pruebas 
que deberá ser consensuado con el ayuntamiento. El objetivo de este plan será 
garantizar el correcto funcionamiento del servicio ofertado. 

Una vez aceptadas las pruebas realizadas, se considerará oficialmente 
operativo el servicio y pasará a la fase de operación y explotación. 

 

5.� PLAN DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO 
 

Se realizará una descripción del procedimiento a seguir en la gestión y el 
mantenimiento del servicio. 

El adjudicatario dispondrá en todo momento de los recursos humanos 
adecuados y suficientes para prestar apoyo y soporte técnico y garantizar el 
correcto funcionamiento del servicio durante la fase de operación. 

Para ello, proporcionará una ventanilla única mediante la cual el Ayuntamiento 
de Cuenca accederá a los servicios de gestión y mantenimiento y canalizará de 
forma genérica sus solicitudes. Esta ventanilla estará compuesta por personal 
cualificado técnico y comercial. 

Además de la ventanilla única, se valorará la existencia de un gestor asignado 
para la atención personalizada ante cualquier incidencia o cambio en los 
servicios que el Ayuntamiento de Cuenca pudiera necesitar. 

El adjudicatario deberá facilitar en formato electrónico, información detallada 
para poder ser tratada con aplicaciones de tarificación: 

• Registros de llamada. 

• Registros de cuotas y varios. 
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5.1.� Gestión de solicitudes 

 
Hay una serie de operaciones de creación y modificación de los servicios del 
Ayuntamiento de Cuenca que el proveedor deberá contemplar en su 
propuesta. Estas operaciones serán las relacionadas a altas, bajas y 
modificaciones sobre los servicios. 

 

5.2.� Gestión y mantenimiento del servicio 

 
Los adjudicatarios deberán incluir en su oferta un servicio de soporte para la 
apertura, seguimiento, escalado y cierre de cualquier incidencia. Se deberá 
detallar el procedimiento de detección, comunicación, tratamiento y escalado 
de las incidencias. 

El servicio de asistencia técnica y mantenimiento deberá estar disponible 
24horas * 7días a la semana. 

El adjudicatario informará de los trabajos de mantenimiento programados en su 
red y que afecten al servicio contratado, al menos con 5 días laborables de 
antelación. 

Los trabajos de mantenimiento serán por cuenta del licitador y se realizarán en 
una ventana de tiempo pactada previamente con el Ayuntamiento de Cuenca y 
ocupará horarios de baja actividad. 

El mantenimiento de los equipos ofertados incluirá: 

• Mantenimiento hardware 

• Mantenimiento de los productos software. Incluirá las actualizaciones de 
software que se consideren necesarias. 

• Mantenimiento de la configuración. Incluirá validación, recuperación y 
adecuación de las configuraciones de los elementos componentes del 
servicio. 

 

El licitador especificará en su oferta los procedimientos de mantenimiento 
preventivo, correctivo y adaptativo que aseguren el nivel de servicio 
requerido. 

� Mantenimiento preventivo. 

Comprende aquellas tareas realizadas sobre el equipamiento con el 
fin de asegurar posibles problemas e incidencias que puedan surgir. 
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� Mantenimiento correctivo. 

Comprende el conjunto de acciones encaminadas a detectar y 
solucionar los problemas que puedan impedir o dificultar el correcto 
funcionamiento de los equipos y configuraciones considerados en los 
servicios y/o el cumplimiento de los requerimientos generales de 
calidad, fiabilidad, seguridad o continuidad comprometidos por el 
adjudicatario. Se pretende garantizar el restablecimiento de la 
completa operatividad del servicio. 

Se establecerá  el siguiente procedimiento de notificación de las 
incidencias: 

• Detección y comunicación de la incidencia. 

En el momento en que algún usuario detecte alguna anomalía en 
el servicio, se pondrá en contacto con el Centro de Atención a 
Empresas del adjudicatario, que actuará como ventanilla única de 
atención para todo tipo de incidencias. 

• Registro de la incidencia. 

El Centro de Atención a empresas, una vez reciba la comunicación 
de una incidencia, le asignará un número de referencia para su 
seguimiento. 

• Resolución de la incidencia. 

A continuación se comunicará, por parte del centro de Atención a 
Empresas, dicha incidencia al personal del adjudicatario habilitado 
para la resolución de la misma, iniciando internamente las 
acciones que considere oportunas. 

Una vez localizado el origen de la incidencia y si el objeto de la 
misma hubiese sido un elemento  o elementos cuya 
responsabilidad directa o indirecta es del adjudicatario, éste o 
éstos elementos serán restaurados para devolver el servicio a su 
correcta operación. 

 

• Comunicación de la resolución de la incidencia. 

Una vez haya sido solucionada la incidencia, se comunicará al 
Ayuntamiento de Cuenca la resolución de la misma a fin de su 
verificación. 

• Cierre de la incidencia. 
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Una vez la resolución haya sido validada por el Ayuntamiento de 
Cuenca, el adjudicatario remitirá un informe en el que se detallará 
la incidencia detectada, los efectos provocados por la misma, el 
tiempo empleado en su resolución y los trabajos realizados por 
parte del personal propio para lograr devolver el servicio a su 
correcto funcionamiento. 

 

� Mantenimiento adaptativo. 

Comprende las acciones encaminadas a la optimización de los 
servicios existentes, así como la realización de peticiones de 
actuación sobre dichos servicios. 

 

5.3.� Gestión comercial 

A lo largo de la duración del contrato, el Ayuntamiento de Cuenca podrá 
solicitar variaciones en la prestación del servicio dentro del marco de la 
legislación vigente. Para ello, el adjudicatario proporcionará a petición del 
Ayuntamiento de Cuenca o por iniciativa propia, cuando considere que el 
cambio sea sustancial, las condiciones técnicas, económicas (costes, 
descuentos), geográfica (según zona), administrativas (trámites, plazos) y de 
cualquier otra índole.    

 
Asimismo, el adjudicatario informará periódicamente al Ayuntamiento de 
Cuenca de las novedades de servicios introducidas en su catálogo, así como las 
posibles revisiones de tarifas que pudieran llevarse a cabo durante el período 
de prestación del servicio. 

 

6.� PLAN DE CALIDAD 
 

El servicio de telefonía deberá proporcionar muy alta disponibilidad y asegurará  
niveles óptimos de calidad del servicio, de acuerdo a los estándares vigentes 
aceptados por los organismos internacionales. Deberá estar operativo de forma 
continua, 24 horas  * 7 días semana, excepto durante el tiempo que se 
ejecuten los trabajos programados previamente notificados y aprobados por el 
ayuntamiento de Cuenca. 

El licitador deberá indicar los parámetros de nivel de servicio que se 
compromete a cumplir. 

Son parámetros importantes para el Ayuntamiento de Cuenca los siguientes: 
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6.1.� Disponibilidad del Servicio 

Se define Disponibilidad del Servicio como el porcentaje de tiempo que, en media para el 

tiempo considerado, la red del adjudicatario del servicio dispone de los elementos 

necesarios para la prestación del servicio requerido. 

No se contabilizará como tiempo de indisponibilidad del servicio el debido a: 

• Paradas como consecuencia de trabajos programados de 
operación y mantenimiento, siempre que hayan sido 
notificados al Ayuntamiento de cuenca. 

• Modificaciones del servicio solicitadas por el Ayuntamiento de 
Cuenca. 

• Imposibilidad de restablecimiento del servicio por causas 
imputables al ayuntamiento (por ejemplo inaccesibilidad a las 
instalaciones del cliente, etc…) 

 

• Pérdidas de servicio por cusas de fuerza mayor. 

6.2.� Plazos de implantación de la solución 

Se establece un plazo para la implantación total de la solución de tres meses desde la 

firma del contrato. 

6.3.� Tiempos de modificación de los servicios 

Se define estos tiempos, como los tiempos medios empleados en las tramitaciones 

administrativas tales como, altas, baja y modificaciones de los servicios, así como los 

tiempos medios de gestión de configuración de parámetros del servicio. 

6.4.� Tiempos de respuesta y resolución de incidencias 

Es el tiempo empleado por el operador para la resolución de incidencias. 

 

6.5.- Medida de la calidad del servicio 

Se adjuntará en al documentación técnica de la propuesta de licitación 

DENOMINACIÓN DEFINICIÓN COMPROMISO MÍNIMO 

Disponibilidad del servicio Porcentaje de tiempo, que en 

media para el tiempo 

considerado, la red del 
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adjudicatario dispone de los 

elementos necesario para la 

prestación del servicio 

requerido. 

Plazo de tramitación de altas, 

bajas y modificaciones del 

servicio 

Tiempo desde que se realiza 

la solicitud hasta el instante 

de recepción efectiva del 

servicio telefónico sin 

portabilidad. 

 

Tiempo de resolución de 

incidencias 

Tiempo empleado por el 

operador para resolución de 

incidencias. 

 

Plazo de suministro de 

equipamiento 

Tiempo desde el instante de 

solicitud hasta el instante de 

recepción de los terminales 

telefónicos y elemento 

necesarios para la puesta en 

servicio.  

 

Central/es telefónica Actuaciones de configuración 

de funcionalidades y 

servicios, configuración de 

nuevas líneas de 

comunicaciones, 

configuración sobre 

extensiones. 
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7.� CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

 
Tanto los licitadores como el adjudicatario se comprometerán a dar un trato 
reservado y confidencial a toda la información que la empresa licitadora o 
adjudicataria pudiera obtener del ayuntamiento de Cuenca. 
 
El Ayuntamiento de Cuenca informa al representante de los licitadores que sus 
datos de carácter personal recogidos para la tramitación del expediente de 
adjudicación y aquellos otros que sean proporcionados por el mismo o los 
terceros que intervengan de cualquier forma en el mantenimiento, 
cumplimiento o control d ela relación jurídica, serán incorporados a un fichero 
del que es responsable el Ayuntamiento de Cuenca. 
 
El representante podrán en cualquier momento ejercer su derecho de acceso, 
rectificación o cancelación de sus datos u oponerse a su tratamiento en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 
Carácter Personal y normativa concordante. 
 
El representante se compromete a comunicar por escrito a la entidad cualquier 
modificación que se produzcan en sus datos, que puedan afectar a la presente 
relación jurídica. 
 
El licitador describirá en su oferta los métodos y procedimientos establecidos en 
relación a la medidas de seguridad establecidas y el nivel de protección 
aplicada a al información relativa a los abonados del Ayuntamiento de Cuenca. 

 
 

8.� MODELO DE PROPUESTA 
 
Los ofertantes presentarán las ofertas ajustándose al modelo indicado en el pliego 
administrativo. 
 
 

9.� DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
 
La oferta económica, conforme al modelo indicado en el pliego administrativo. 
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10.� TERMINALES 
 
El adjudicatario deberá proporcionar todos los terminales adecuados y necesarios 
para la prestación de todos los servicios. 
 
El adjudicatario deberá proporcionar una renovación inicial de los terminales, como 
mínimo los terminales de esta  renovación deberán ofrecer las mismas 
características que las ofrecidas por los que se sustituyen. 
 
El parque de terminales deberá homogeneizarse en base a : 
 
Terminales de sobremesa o inalámbricos de gama media 
Terminales móviles: 30 gama alta, resto gama media 
  
 
El adjudicatario deberá presentar un plan de renovación de terminales, que será 
como mínimo bianual, de al menos el 50% de la totalidad de terminales. 
 
Además para los terminales móviles de gama alta, en caso de que sea requerido 
por el Ayuntamiento de Cuenca, se realizará una renovación de estos  terminales al 
mes siguiente de la celebración de todo proceso de elecciones locales.    
 
Cualquier línea nueva que se dé de alta durante la vigencia del contrato llevará un 
terminal de gama media asociado a coste cero. 
 
El ayuntamiento de Cuenca podrá solicitar durante la vigencia del contrato el alta, 
baja y cambio de titular de las líneas que considere necesarias.  
 
El adjudicatario deberá aportar un stock de terminales de todo tipo, así como 
tarjetas SIM, de entre un 5 y un 7 %. 
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11.� CRITERIOS DE VALORTACIÓN 
  

Puntuación total: 100 puntos  
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN OBJETIVOS (55 PUNTOS) 
 

 X = A* (1 - 0,79
B
 ) 

 
A= Puntuación máxima  
B= % de baja ofertado por el licitador respecto al precio de licitación 
 
  
CRITERIOS DE VALORACIÓN SUBJETIVOS (45 PUNTOS) 
 
  
 Simplicidad y escalabilidad de la solución 15 puntos 
 Flexibilidad de la solución propuesta  15 puntos 
 Grado de cobertura móvil   5 puntos 
 Plazo de implantación y puesta en marcha 5 puntos 
 Referencias de instalaciones similares 5 puntos  
  
 
12.� PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
 
El importe máximo del contrato se fija en la cantidad de 80.000 €   I.V.A. del 21% 
excluido, las ofertas superiores a dicho precio estarán excluidas. 
 
 
13.� PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo del contrato se fija en 4 años más 1 de posible prórroga. 
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14.� CRITERIOS Y REQUISITOS MÍNIMOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA Y DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 

 

Grupo y subgrupo de clasificación:  

Grupo V y Subgrupo 4  (art. 37 RGLCAP) 

Categoría 1 por el volumen anual de la cuantía del contrato. (art. 38 RGLCAP) 

Los empresarios no clasificados podrán acreditar su solvencia por los siguientes 
medios: 

Criterios de Solvencia económica y financiera 

La solvencia económica y financiera del empresario se acreditará a través de su 
volumen de negocios anual en el ámbito al que se refiere el presente contrato, por 
importe igual o superior a 500.000 euros (IVA no incluido).  

Debe acreditarse un volumen de negocio equivalente o superior al menos en el año de 
mayor facturación de los tres últimos concluidos.  

Igualmente se entenderá cumplido el requisito de solvencia económica y financiera 
mediante la disposición de un seguro de indemnización por riesgos profesionales, 
vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, por importe no inferior al 
valor estimado del contrato, así como aportar el compromiso de renovación o 
prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución 
del contrato.   

Este requisito se entenderá cumplido por el licitador o candidato que incluya con su 
oferta un compromiso vinculante de suscripción, en caso de resultar adjudicatario, del 
seguro exigido, compromiso que deberá hacer efectivo dentro del plazo de diez días 
hábiles al que se refiere el apartado 2 del art. 151 del TRLCSP. 

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido por el 
asegurador, en el que consten los importe y riesgos asegurados y la fecha de 
vencimiento del seguro, y mediante el documento de compromiso vinculante de 
suscripción, prórroga o renovación del seguro, en los casos en que proceda. 

Será, no obstante, necesario igualmente, en caso de Sociedades Mercantiles, presentar 
la cuenta de pérdidas y ganancias y balance e informe de auditoria de la empresa del 
último ejercicio auditado, presentado en el Registro Mercantil.  
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Criterios relativos a la solvencia técnica o profesional del empresario:  

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos cinco 
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano 
de contratación por la autoridad competente.  

Se apreciará que se cumple este requisito cuando el empresario acredite como 
ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado, en servicios de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, un importe 
equivalente a 500.000 euros (IVA no incluido). 

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, participantes en el contrato, especialmente aquéllos encargados del control 
de calidad.  

Se apreciará que se cumple este requisito de solvencia técnica con la inclusión en el 
equipo consultor de al menos tres técnicos titulados superiores ingeniería informática 
o de telecomunicaciones, como personal participante y responsable en el equipo 
ofertado. 

 c) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo 
de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.  

Se entiende justificado este requisito de solvencia si entre el personal directivo de la 
empresa se justifica la existencia de un profesional Ingeniero Informático o de 
telecomunicaciones acreditada mediante copia compulsada del título académico 
correspondiente y currículum vitae.  

d) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su 
personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación 
justificativa correspondiente.  

Deberá justificarse un valor medio anual de empleados equivalente en número y 
titulación profesional al contenido mínimo requerido para la formación del equipo 
base consultor.  

e) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el 
propósito de subcontratar.  
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 227 del TRLCSP, la celebración de 
los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:  

a) los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional 
o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización.  

b) Las prestaciones parciales que el adjudicatario subcontrate con terceros no 
podrán exceder del 20 por 100 del importe de adjudicación.  

Para el cómputo de este porcentaje máximo, no se tendrán en cuenta los 
subcontratos concluidos con empresas vinculadas al contratista principal, 
entendiéndose por tales las que se encuentren en algunos de los supuestos 
previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.  

 
 
 
 

           Cuenca 11 de mayo de 2.017 
 
 

José Antonio Barro Romeu 
 
 
 

Jefe de Área 
                Sistemas Informáticos y Comunicaciones 
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